	Centro: C. E. I. P. La Hispanidad

Localidad: Cáceres   Provincia: Cáceres



Doña Concepción A. Ibáñez Montero, Directora del Centro y Presidenta de la Junta Electoral del mismo, en virtud de la Orden de 5 de octubre de 1993 (B.O.E. de 12).

DISPONGO, en nombre de la Junta Electoral, la CONVOCATORIA de elecciones para la renovación parcial (segunda mitad) del CONSEJO ESCOLAR de este Centro, de acuerdo con las siguientes precisiones:

1. EL CENSO ELECTORAL (de Padres y Madres de alumnos/as y Profesores/as del Centro) y el CALENDARIO ELECTORAL serán expuestos a partir del día 29 de octubre de 2008 en los tablones de anuncio del Centro.
2. La DESIGNACIÓN Y SORTEO DE LOS COMPONENTES DE LAS MESAS ELECTORALES se realizará el día 28 de octubre de 2008 y será expuesto en los tablones de anuncio del Centro a partir ese día.
3. Las CANDIDATURAS pueden ser presentadas por escrito dirigido a la Junta Electoral desde el día 29 de octubre de 2008 hasta el día 7 de noviembre de 2008, inclusive.
4. Las RECLAMACIONES a las inscripciones en el censo electoral se realizarán mediante escrito razonado dirigido a la Junta Electoral, hasta el día 5 de noviembre de 2008, inclusive.
5. Las RESOLUCIONES a las reclamaciones contra las inscripciones del censo, se publicarán en los tablones de anuncio del Centro a partir del día 6 de noviembre de 2008.
6. La PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS PROVISIONALES DE CANDIDATOS se hará el 10 de noviembre de 2008.
7. Las RECLAMACIONES a las listas de candidatos se realizarán mediante escrito razonado, dirigido a la Junta Electoral durante los días 11 y 12 de noviembre de 2008, ambos inclusive.
8. La PUBLICACIÓN DE LAS LISTAS DEFINITIVAS DE CANDIDATOS se hará el 13 de noviembre de 2008.
9. Las MESAS ELECTORALES de cada sector se constituirán inmediatamente antes del comienzo de las votaciones.
10. El sector de profesores podrá elegir hasta un máximo de 2 nombres. El sector de padres hasta un máximo de 3 nombres. Los padres deberán acreditar su personalidad a la hora de votar, mediante exhibición del D.N.I. o documento similar.
11. A fin de conseguir la mayor participación posible, los padres, madres y tutores legales de los alumnos/as podrán participar en la votación enviando su voto a la mesa electoral del centro antes de la realización del escrutinio por correo certificado, incluyendo en el voto emitido una fotocopia del documento nacional de identidad o documento acreditativo equivalente. Podrá entregarse también dicha documentación directamente al director del centro, en su calidad de presidente de la junta electoral, en el plazo de cinco días hábiles previos al de la votación.
12. Las votaciones se realizarán en los locales del Centro de la siguiente forma:
Sector padres: día 26 de noviembre de 2008 de 9:00 a 10:00 y de 13:00 a 18,00 horas.

Sector profesores: día 24 de noviembre de 2008, en Claustro Extraordinario a las 14,00 h.

13. La PROCLAMACIÓN de candidatos electos y suplentes se hará el día 27 de noviembre de 2008.
14. Sesión Extraordinaria de Constitución del Consejo Escolar. (03-12-2008).


